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TE MPOflAl 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN El ARTIcuLO 32 BIS. FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRAC'ÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTIcULO 32 FRACCiÓN VI Da REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARi,l\ DE MEDIO A.MBIENTE Y 

RECURSOS N¡\TURALES; ARIICULO 79, 1$0 fRACCIONES' Y n, 82, 86 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILlBR10 ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

Al AMBIENTE; ART!CULOS 9 FRACCiÓN XIII. 29, 30, 31, 33. 50,53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VlDASILVESTRE; ARrfcULOS 12,59,60,68 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAl. DE VIDA SILVESTRE; ARlíCULO 194·E APARTADO 8 FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPliDO CON LA NORMATMDAO VIGENTE EN LA I.'AT[RI1\ 

OBJE nvo Ole LA TRANSACCIÓC¡ 

PNS DE ORIGEN 

2 

VlSON 

Mustela vlson 

FINLANDIA I CHINA 

SERPIENTE J NUTRIA I ZORRO 

PERmSO!;o, 

Elaphe carinatalMyocastor coypusNufpes lagopus 

PA!S DEORIGEN PERM~O t~o, 

ARGENTINA! FINLANDIA 

3 

xxxxx 
PERI}ISO No. 

4 

PAlS DE ORIGIeN PERV!SO No. 

5 

pA/s DE ORIGEN 

COND";¡ONANTES 

COMERCIAL 

O!:SCRIPCIÓN PARTE o DERIWOO 

ARTiCULO DE PELETERí ... 10 PIEZAS 

pA!S DE PROCEDEt.'ClA 

ITALIA NO ESPECIFICA 

ARTíCULO COMBINADO 16 PIEZAS 

P~Js DE PROCEDENCIA PERV,$ONQ. 

tTAlIA NO ESPECIFICA 

XXXXX XXXXX 

PAfs DE PROCEOEt.'OA 

PNS DE PROCEOEI.'ClA 

PEIWISONO, 

ESTA AUTORIZACIÓÑ NO lO EXIME DEL CUMPLIMIEIlTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINfSTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETE/HES EN LA MATERIA, SEAN FEOERALES, ESTATALES y ftlUNICIPAlES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VlVOS, YS! El TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A lA REGLAMENTACiÓN DE LA IAT,A. SOBRE El TRANSPORTE DE ANír,lAlES ViVOS. AsiMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN pLAZO MÁXIMO DE 

10 {DIEZ) OlAS HABlles DESf>U~S oe HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZAOk COPIA DE ESTA AUTORlZACIÓN VERlFICADA POR PROFfPA. 

MéxIco, D.F. 

05lfG 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2G04. 
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